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CIRCULAR N°12 
 
 

Consulta N°1: Con relación a la Licitación indicada en la referencia, 
tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a efectos de realizar la 
siguiente solicitud: 

En el Art. “I.19.1. Documentación legal y técnica”, inciso “b) Carpeta 
de OFERTA TÉCNICA - i)” se solicita presentar lo siguiente: “Nota de 
presentación y designación del REPRESENTANTE TÉCNICO del 
OFERENTE”. Les solicitamos indicar cuáles son los requisitos que 
debe cumplir el REPRESENTANTE TÉCNICO designado por el 
OFERENTE. 

 

Respuesta N°1: Estese a lo establecido en el artículo III.4.3 del pliego 
de bases y condiciones particulares legales y el artículo III.4.3 del 
pliego de bases y condiciones generales legales.  

 

Mendoza, 29 de octubre de 2025 

 


